
INFORME DE COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL: 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 de la Empresa: 
G2Q INGENIERIA S.A. 

INFORME DEL COMISARIO: 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de G2Q INGENIERIA S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en nuestra 

calidad de Comisario, de la EMPRESA G2Q INGENIERIA S.A., 
Constituida en el Ecuador con fecha: 22 septiembre 2010, en inscrita en el Registro Mercantil 
Resolución bajo el No. 3127 tomo 145, presento a ustedes el siguiente informe en relación al 
año terminado: al 31 de diciembre del 2010. 

2. He obtenido de los administradores la información sobre las operaciones, y registros que 
consideramos necesarios, así mismo, he revisado el Balance General de G2Q INGENIERIA 
S.A., al 31 de diciembre del 2010 y el correspondiente Estado de Resultados, de cambios en 
el patrimonio y de flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha, cabe anotar que 
movimiento económico no se dio en estos 3 meses de inicio de la empresa. 

3.- Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los Estados 
Financieros he podido determinar un razonable cumplimiento de políticas, y procedimientos 
tanto contables como administrativos para el control adecuado de las operaciones de la 
Compañía. 

4.- El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad exclusiva de su 
Administración, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros y 
fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad y Auditoría. 

5.- Consideramos que nuestra revisión provee una base razonable para expresar nuestra 
opinión, por lo tanto los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, 

en todos los aspectos importantes la situación financiera de la empresa: G2Q INGENIERIA 
S.A., al 31 de diciembre del 2010. 

Atentamente, 

    RUC. 1713827119001 
CPA. 31134 

  
 


